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Este Ministerio, a propuesta de 1& Direc:ción General de Tri
butas, de conformidad oon lo establecído en los articulos 11 Jo
15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido a biel.
disponer: -

Primero.-Con a rre8lo a las disposiciones reglamentarías dl
cada tributo y a las específicas del régimen que deriva de le
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, se otorgan a la EmpresB
-Cementos Asland, S. A._ (CE-S1J, para su fábrica de Córdoba
proyecto de transformación _proceso vía seca con intercambia
dar presentado por dicha Empresa por un valor de 223.020.00i'
pesetas y un ahorro energético de 11.900 tep/año_, los siguient8f
beneficios fiscales:

Uno. Reducción del 50 por 100 de la base impositiva de'
Impuesto General sobre Transmísíones Patrimoniales y Acto:,'
Jurfdicos Documentados, en los actos y contratos relativos a lo~

empréstitos que emitan las Empresas españolas y los préstamo~
que las mismas concie.rten con Organismos internacionales (
Bancos e instituciones financieras, cuando los fondos así abteni
dos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con fine~

de ahorro energético o autogeneraci6n de electricidad.
Dos. Al amparo de lo dispuesto en el articulo 25. c). 1, de

la Ley 61/1978, de 27 de dicil;lmbre, del Impuesto sobre Sacie
dades, bonificación del 95 por 100 de la cuota que corresponda
a los rendimientos de los empréstitos que emitan y de los prés
tamos que concierten con organismos internacIonales o con ban
cos e instituciones. financieras extranjeras, cuando los fondm
obtenidos se destinen -a financiar exclusivamente inversiones con
fines de ahorro energético o. de autogeneración de electricidad.

Tres. Las inversiones realizadas por las Empresas incluida;
en ~l artículo 2.0 y cuyos abjeUv08 queden dentro de lo upre
sado en el artículo 1.0 de la presente Ley tendrán igual consi
deración que las previstas en el articulo 26 de la Ley del 1m·
puesto sobre Sociedades en aquello que les sea aplicable. Este
deducción se ajustará en todos los detalles.de su aplicación to
la normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.:

Cuatro. Exención de la Licencía Fiscal del Impuesto J.ndus
trial a que diera lugar la realización de actividades oompren
didas en la presente Ley durante los cínco prímeros años di:
devengo del tributo. -

Segundo.-La efectividÁd de la concesión de los beneficio~
recogidos en el apartado 1. 0 quedará condicionada a la forma
lizaci6n del convenio a que se refiere el articulo 3.°, 1, de le
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a parth
de la fecha de firmadE"1 dtado convenio.

Tercere.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio .
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la p'M
vación de los beneficios concedidos y al ab-::mo o reintegro, er
su caso, de los impuestos bonificados.

C~arto.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el articu
lo 126 Q.e la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nh;terio de Hacienda, en el plazo de un mes. contado a partiJ
deo! día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.'
Dios guarde a V. 1. muchos años. •
Madrid, 3 de tunio de 1983.-P. D. <Orden de 11 de febren

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Victor Se
villa Segura.

ORDEN de 6 de Junio de 1983 por la que se auto·
riza a la firma -Fontecelta, S. A.-, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo, para La Un
portaeión de Premix de PVC )' kJ exportación d<
botellas.

Ilmo. Sr.: CumpUdoo loo trámitas 'reglamentarios en el expe·
diente' promovido por la Empresa. _Fonteeelta., S. A.-. &o11'Oi·
ta.ndo el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la. 'importaci6n de premix de PVC, y la exportaci6n de, botellas.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y nropuesto por
la. Dirección General de ~portaci6n, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza. el régimen ~e tráfico ce perfecciona
miento activo a la firma _Fonteoelta, S. A.-, con domicilio er.
CeltigO'S-Sarria (Lugol, :Y NIF A-28-2291B5,

Segundo.-La mercancía de importación será la &iguiente

Premix de PVC, marca, ..comercial Benvic PEB, posiciór
estadística 39.02.41.

Tercero.-Los prOductos de exportación serán:

Botellas elaboradas con Premix de PVC, en un 100 por 100
conteniendo agua minero~medicinal, P. E. 22.01.10.1.

Cuarto.-A efectos c:ontables se eEitablOO? 10 siguiente:

al Por cada 100 kilogramoa de botellas que se exporten, se
podrán importar con franquicia arancelaria, o se data.rán en

Ilmo. Sr. Subsecretario,
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Queda derogado el Real Decreto 2082/197Q, de 6 de julio, y
los Estatutos de ASI':::A en cuanto se opongan a las normas
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 4. de mayo de 1983.

ORDEN de 3 de Junio de 1983 por la que se con
ceden o- la Empresa .cementos Asland, S. A JO
(CE-8l), NIF.. A-08000424, los beneficios fiscales que
establece- la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre
conservación de energta.

Ilmo. Sr.: Visto el infonne favorable de' fecha 2 ~ mayo de
1983, emitido por la Dirección General de la Energía, depen
diente del Minist..mo de Industria 'f Energia. al proyecto de
ahorro, energético l'resentado por la Empresa .cementos As
land, S. A.JO lCE·81) , por encontrarse contenido el alcance del
mismo en lo- indicado en el articulo 2.0 de la Ley 82/1980,
de 30 de diciembre

eies fundadores y protectores en el Consejo Directivo, en pro
porción a sus respectivas pa.rticipaciones, completando as! la
constitución de dicho Consejo.

'''Íercera.-En los treinta diaa siguientes el Consejo Directivo
elegirá Presidente, comunicando el acuerdo al Ministerio de
Economía y Hacienda. los efectos· previstos en el srticulo 6.0

Cuarta.-En el término de tres meses siguientes a 1& rati·
ficación del Presidente elegido por el Consejo. la -Asociación
de Cauoión Agraria'" elevará al Ministerio de Economía y Ha
cienda" los Estatutos que se hayan aprobado, dando cumpli
miento a lo establecido en el presente Real Decreto.

Quinta.-:'Se faculta a los Ministerios de Agricultura, Pesca
y Alimentación, y de Economía y Hacienda para dictar las nor
mas que requiera el desarrollo del presente Real Decreto,

D1SPOS¡C¡ON DEROGATORIA

ORDEN de 24 de abril de 1983 por la que Be
dispone el cumplimiento de la ~entencia dictada
ppr la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
recurSo contencioso-administrativo núm9ro tUO.563.

Ilmo. Sr.: En el recllfso contencioso-administrativo núme
ro 510.563, seguido por. la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
prvrnovido por dcña Maria Dolores Calvo Navero. -doña Isabel
Laredo Caneiro. doña -Felis& Villa Mayorga, don Emilio Venayas
Vevia. doña Isabel Hernández Sánchez, doña Milagrosa de la
Vera López, doña Qtilia Sánchez Marin, daños Maria José Del
gado Cobas, doña Maria Teresa Juárez Martinez, doi\a 'Minerva
Calvo Escalera, doña Maria Victoria de la Fuente Rulz, doña
Maria Elena Arranz. ':1ménez, doña Consuelo Borreguero Casi
llas, doñq, Evaristp Puerto Martin-Peñato, doña Pilar ReGio
Sopeña, don Joaquín 'Gonzálvez de Miranda Peña, ~n José
Antonio Vieira Souto, don Julio Garcítv de Lucas, ~ontra la
A&ministraclón, representada y defendida por el señor Abogado
dul Estado, sobre revocación del Ministerio -de Hacienda que,
por silencio administratwo, denegó el reoonocimiento del coefi~

ch~~lte 2,6 en lugar del 1,9, ha dictado sentencia la mencionada
Sala con fecha 29 de noviembre de 1982, cuya parte dispositiva
es com') SIgue:

..Fallamos:' Que desestimando el recurso contencioso-adminis
rarjvo interpuesto por el Procurador señor Sánchez Sanz, en
nombre de doña Maria Dolores Calvo Navera y demé.s personas
que figuran en el encabezamiento de esta sentencia, contra de
se:.timaóón presunta por silencio administrativo por el Consejo
de Ministros de la petición formulada por ,aquéllos sobre modl
fica.ci6!l del coeficiente atribuido a las plazas no escalafonadas
de que son titulE\res, dtJbemos declarar y declaramos ser con
fOl me a derecho dicho acto; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bale·
tín Oficia! del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
d~~~nitiv'lmf1nte juzgando, lo pronunciamos, mandarnos y fir
mamos.-Luis Vacaa Medina:.-Miguel de Páramo Cánovas.
JI3~'ús Diaz de Lope-D1az y López.-Fernando de Mateo Lege.
Ricardo SantoJaya Sánchez.-Firrnado y rubricado.

Publicación: Leída y publicada ha sido la precedente s'en
tencia por el Magistrado Ponente excelentísimo Señor don Fer
n'i'1do de Mat€"o Lage, en audiencia púbHca, celebrada en' el

. ml~mo d;s de su fecha. CertUico.-José López Quijada (firmado
y rubricado}.JO

~n su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
bli.~cido en la Ley rf>guladora de la Jur1sdicci6n Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresadh sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios $'uarde a V. l.
Madrid, 24 de abril de 1983.-P. D., el Director general de

PrJsupuestos, Ceferino Argüello RE'!guera.

Umo. Sr. Director general de Presupuestos.
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cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancela.rios. según el sistema. a qUe. se acoja el interesado,
101,01 kilogramos de Benvic PEB. '

b) Se consideran pérdidas el 1 por 100, en concepto exclu
sivo de menna6.

el El interesado queda obligado a deol~'ra.rEn la documan"'
tacIón aduanera deexporta.ción y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del benefieto fis
cal, asf como calidades, tipos (acabados, - colores, especificacio
nes particulares. formas de presentación), dimensiones y demás
caraoterísticas que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con laa mercancías previamente importadas o que en su
compensación se importen po&tertonnente, a fin de que la Adua
nal, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar; entre ellas la extracción de
muestras para. su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda. autorizar la' correepondiente hoja de detalle,

Qulnto.-Se otorga esta/autorización 'poruti periodo de do-s
ai'l.06;·a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín Ofi
oial del Es'tado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prólTOga con tres meses de antelación &. su caducidad y
adjuntando la documentación exigida pcr la Orden del Minis
terio de Comercio de 2.4. de febrero de 1976.

Sexto.-Loo países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que Espai'l.a mantiene relaciones
comerciales normales. Los países -de destino de la.s exportacio
nes serán aquellos con los -que Espat\a mantleQe asimismo re
laciones- comerciales norrnalea o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Di.rección General de Exportación, si lo es
tima oportuno,au-torizar exportaciones 8. los demAs pafses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduadera también se beneficiarán del
régimen -de tn\fico de y¡>erfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destInadas al extranjero.

.Séptimo.-El plazo para la transfonnación y exportación en
el sistema de adn;:tisión temporal no podré. ser superior a dos
I:\n06.. si bien pan. optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los J;'6Quisitos establecidos en el punto 2.4 de la _,Or4

den minristerial de la Presidencia del Goblemo de 20 de
noviembre de 1975, y en el punto 6. 0 de la Orden del Minis
terio de Comerolo de 24 de febrero de 1976. En el siStema de
reposición con franquicia arancelaria e! plazo para solicitar las
importaciones seré. de un ano a: partir de la fecha de las- expor
taciones respectivas, 0gegún lo establecido en el apa.rt.ado 3.6
de la Ord'9ll min,i6terlal de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

La6 cantidades de mercancí86 a importar Con franqucia aran
cela.ria en el !ristema de reposición, a que tienen derecho 1M
exportaciones realizadas, podrán seT acumuladas, en todo o en
Parte, &in más ~Imitacjón que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. . ..

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse' la transformación o incorporación y ex
porta.ción de las mercandas seré. de sele meses.

Octavo.-La opción dM si9tema 8. elegir &e hará en.el mo
mento de la presentación de la. correspondiente decla::ación o
lioencia. de importación, en la admis'1ón temporal. Y en e-l mo-
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en loe: otro-s dos s:i6tema.a. En todo caso, deberán indicarse en
las cOITespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titular
ISe acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, encionando la di~po5.i<:ión por la que se le
otorgó el mismo.

Nove-no.-Las mercancías importarlas en régimen da tráfico
de perfecionamiento activo así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com-
probación. ~ , .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan -efectuado desde el 15 de septiembre de 1982, hasta la alu
drfds fecha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado.., po
dráh acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho ("onstar en la licencia de exportaciÓn
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trA.mite su resolución. Para estas exportac·io-
nes los plazos señal&ios en el artículo anterior ccmenzaxán a
contarse desde la fecha de· publicación de esta Orden-en el ..Bo~
letin Oficial del Estado_.

Undécimo.-Esta autorización 'se regirA. en todo aquello re
lativo a tráfico de perl~ionamientov oue no esté contemplado
en la presente Orden ministerial •.PGr la normativa que se ·derI
va de las siguientes: disposiciones: .

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 1651.
- Orden de la Presidencia del G'Jbierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boleiín Ofkial del Estado.. número 282l.
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

1976 (.. Boletín Oficial del Estado_ número 53l.
- Orden d.el Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

1976 ( ..Boletfn OfiCial del Estado_ número 53,), ,
- Circular de la. lJirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado.. número 77).

Duodécimo.-La Direcc1ón General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a. V. I. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos adoso .
Madrid, ti de junio de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Lig&ro.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 6 de junio de 1983 por la que 8e auto 4

riza a la firma "S. M., S. A .• , el régimen de trd~

fico da perfeccionamiento activo, paro la importa
ción de r s~n.a de PVC y óxido de polifenilo, y
la exportac~ón de perfiles plásticos.

Ilmo. Sr.: ;umplidos los trámites reglamentarios en &1 ex·
pediente promovido por la Empresa ..B. - M., S. A._, solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa.ra la Im
portación de resina de PVC y oxido de polifenilo y la exporta
ción de perfiles plásticos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto.

Primero.-Se autoriza el. régimen de tráfico de perfecciona
mientQ activo a la firma ..B. M" S. A._, con domicilio en calle
Solana, número 25, Torrejón de Ardoz (Madrid), y número de
identificación fiscal A-28-241800.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes~

1. Resinas de PVC, en polvo, en suspensión, P. E. 39.02.43.2.
2. Oxido de polifenilo, P. E. 39.01.99.

2.1 Marca Noryl-ENV 125.
2.2 Marca Noryl·ENV 100.

Tercero.-Los productos de exportación serán !os siguientes:

1. Perfiles plásticos elaboratios por extrusión. Canaletas.
accesorios para cables, bandejas y otros perfiles, P.E. 39.07.99.9.

1.1 De PVC.
1.2 De óxido de poJifenilo.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de los productos 1.1 o 1.2. que
Se exporten. de-scontando el peso de cualquiera otra materia
incorporada, se podráll importar con franquicia arancelaria, o
se datar6.n en cuenta de admisión temporal, o se devolverán
los derechos arancelarios', según el $Iistema a que se acoja el
interesado, 102,04 kilogramos de 1&5 mercancías l' ó 2.1 Ó 2,2.

bl Secon.sideran pérdidas el 2 por lOO, en co-ncepto exclusivo
de meTmas.

cl El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondHlnte hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis~

caJ, así como talidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de prese-ntf¡ciónl, dimensiones y de
más características que las identifiquen t distingan de otras

1iimilares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente. con las mercancías previamente importadas o que en
su compeus8Ción S~ importen posteriormente, a fín de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comprobacio
nes Que estime conveniente realizar, entre ellas b extracción
de muestras para su revisión o ané.1i5i5 por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de de
talle.

Quinto.-Se o'torga esta auforiutclóri. por un periodo de dos
aftos, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletln
Oficial del Estado-, debiendo el 1nteresado, en su caso, sol1ci~

tu la. ·prórroga con tres meses de antalación a su caducidad
y adjuntando· la documentación exigida por la Orden del Minis·
terjo de Comercio tie 24 de febrero de 1976,

Sexto.-l,OoS países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
mel'C1ale.s normales. Los paises 'de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espafia mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea ccnvertible,
p-udiendo la Direcci6n ('~era.l de Exportación, d 10 estima
oportuno, autorizar exportaciones a. 108 demás países.

Las exportaciones realizadas a. partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de trá.fico de perfeccionamiento activo, en análogM
condicionee que las deetinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para1a tran·sformación y. exportación en
el sistema. de admisión temporal no podrá ser superior a doa
at\as, si bien para. eptar por primera vez 8. este sistema habrán
de cumplirse los 'requisitos establecidos en el punto 2.4 de la.
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de nO-
viembre de 1975 y &I1 el punto 6.0 de la. Oroen del Ministerio


